
rVlîm. 6. Viemnes 9 /e Elcfo de 186*« 22

6aUim ÆK^M#l
ÜE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

Se suscribe^ a este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta del Norte de Castilla, de D. Francisco Miguel Perillán, a 9 reales a 
mes, llevado .a casa de losSres. Suscritores, y 14 para fuera, franco de porte. La Redacción se halla establecida en la calle de la Libertad, números 5 y 7, donde st 
dirigirán los anuncios particulares, y los oficiales al Sr, Gobernador.

PARTE OFICIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros.

<5. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa^ 
niilia continúan en esta corte sin 
novedad en su importante salud.

(^Gaceta del 4 de Eiiero.J
REAL DECRETO.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en admitir á D. Luis 
Mayans la dimisión que ha hecho 
del cargo dé Consejero de Estado: 
¿cclarándole cesante con el haber 
que por clasificación le cor
responda, y quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á tres de Enero 
de mil ochocientos sesenta y .tres.

Está rubricado de la Rpal mano. 
—El Presidente del Consejo de 
Ministros,- Leopoldo 0-donell.

fOaceta del 3 de EneroJ

Ministerio de la Gobernación.

REALES DECRETOS.

líubiendo fallecido D. Buenaven
tura Vetitós, Oipulado á Górtes por 
«1 distrito de Olot, provincia de Ge
rona,

Vengo en mandar que se proceda 
á nueva elección en dicho distiilo, 
con arreglo á la ley fié 48 de Marzo 
de 4S46 y su adicional fié 16 de Fe
brero de 1849.
^ado en Palacio á 54 de Diciembre 

de 1862.—Eslá rubricado de la Bea] 
mano.—El Ministro de la Goberna 
cion, José de Posada Herrera.

Habiendo fallecido D. Felipe Be
nicio Diaz, Diputado á Cortes por el 
distrito de Vivero, provincia de Lugo,

Vengo en mandar que se proceda 
á nueva elección en dicho distrito, 
con ai reglo á la ley de 18 de Marzo 
de 4846 y su adicional de 46 de Fe
brero de 4849.

Dado en Palacio á 51 de Dicicra- 
br.e .de 4862.—Esta rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de la Go
bernación, José de Posada. Herrera.

Habiendo renunciado D. Narciso 
Ametller el cargo de Diputado á Cór- 
te.s por el distrito de Palma, provin
cia de las Baleares,

Vengo en mandar que se preceda 
á nueva elección en dicho distrito, 
con arreglo á la ley de 18 de Marzo 
de 4846 y su adicional de 46 de Fe
brero de 4849.

Dado en l^alacio á 2 de Enero de 
4863.—Esta rubricado de Ii Real 
mano.—El Ministro de la Goberna
ción, José de Posada Herrera.

Habiendo renunciado D. Domingo 
Verdugo y Massieu el cargo de Di
putado a Górtes por el distrito de 
Elche de la Sierra, provincia de Al
bacete,

Vengo en mandar que se proceda 
á nueva elección, en dicho distrito, 
con arrego á la ley de 18 de Marzo 
de 1846 y su adicional de 16 de Fe
brero de 1849.

Dado en Palacio á 2 de Enero d? 
1863.=E'tá rubricado de la Real 
mano.—El Minislro de la Goberna
ción, J se de losada Herrera.

('Gaceta del 4 de EneroJ
REALES DECRETOS.

Vengo en admitir á D. Ignacio 
José Escobar la dimisión que ha 
presentado del cargo de Visitador 
primero en cómision de Esiabléci- 
mientos penales, declarándole ce

sante con el haber que por clasifi
cación le corresponda.

Dado en Palacio á treinta y uno 
de Diciembre de mil ochocientos 
sesenta y dos.

Está rubricado de la Real mano. 
—El ministro de la Gobernación, 
José de Posada Herrera.

Para el caTgo de Visitador pri
mero de Establecimientos penales 
que resulta vacante por salida de 
D. Ignacio José Escobar.

Vengo en nombrar en comisión, 
á D. Rafael Perez Vento que ac
tualmente desempeña la plaza de 
segundo Visitador.

Dado en Palacio á treinta y uno 
de Diciembre de mil ochocientos 
sesenta y dos.

Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de la Gobernación, 
Jesé de Posada Herrera.

('Gaceta del 4 de Eiiero.J

Ministerio de Fomento.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión 
que D. Carlos Navarro ha presen
tado del destino Oficial de la clase 
de cuartos del Ministerio de Fo
mento, declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le 
corresponda.

liado en Palacio á treinta y uno 
de Diciembre, de mil ochocientos 
sesenta y dos.

Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Fomento, An
tonio Aguilar y Correa.

Admitida la dimisión que don 
Cárlos Navarro ha presentado del 
destino de Oficial de la clase de 
cuartos del Ministerio de Fomento.

Vengo en conceder los ascensos 
de escala, y nombrar sétimo dé la 
referida clase, con el sueldo anual 
de 26.090 rs., á D. Rafael Bianco 

y Alcalde, Juez de Hacienda de 
Algeciras.

Dado en Palacio á treinta y uno 
de Diciembre de mil ochocientos 
sesenta y dos.

Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Fomento, Anto
nio Aguilar y Correa.

Gonstrucciones civiles.

limo. Sr.: Presentados cuatro 
proyectos de edificio para Ministe
rio de Fomento y sus dependencias 
generales, en virtud del concurso 
convocado en cumplimiento de la 
Real órdeu de 31 de Julio de 1862, 
y con arreglo al programa de la 
misma fecha, S. M. la Reina (Q. 
D. G.) se ha dignado nombrar al 
Duque de Rivas, Presidente, y á 
D. Antolin Udaeta, D. Lucio del 
Valle, D. Juan Bautista Peironet 
y D. Bruno Fernandez de los Ron
deros, Vocales del Jurado que ha 
de calificar los mencionados pro
yectos. según previene el artículo 
8.* de aquel programa.

Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 2 de Enere de 1863. 
—Vega de Armijo.—Sr. Director 
general de Obras públicas.

Ministerio de Estado.

REAL DECRETO.

De acuerdo con mi Gonsejo de 
Ministros,

Vengo en admitir la dimisión que 
me ha presentado el Teniente Gene
ral D. José Gutierrez de la Concha, 
Marqués de la Habana, del cargo de 
mi Embajador extraordinario y Ple
nipotenciario cerca de S. M. el Em
perador de los franceses, queda/ do 
muy satisfecha did celo, inteligencia 
y lealtad con que leba desempeñado.

Dado en Palacio á 2 de Eni ro de 
4865.—Está ru¡ riendo de la Beal 
mano.—El Ministro de E-síado, Sa
turnino Calderón Collantes.
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Ministerio de la Guerra y de Ultramar,

REAL DECRETO.

Vengo en admitir á D. Zacarías 
José Casaval la dimisión que ha 
])resentado del .cargo de Oficial se
gundo de la clase dé primeros de 
la Dirección general de Ultramar; 
declarándole cesante con el haber 
que, ¡por clasificación le corres- 
{)onda.

Dado en Palacio á tres de Enero 
de mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano. 
—;El Ministro de la Guerra y de 
Ultramar,.-Leopoldo OMonneU.

fCracela del 3 de ^nero.) 
Ministerio de Gracia y Justicia.

Dirección general del Degistro de la 
Propiedad.—Sección 3."^

Exemo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) 
se ha servido nombrar para el Re
gistro de la Propiedad de Ayamonte, 
provincia de Huelva, vacante por no 
haber prestado fitmza el electo, ádon 
Juan Lobera Diaz; para el de Daro
ca, provincia de Zaragoza, á D. José 
Maria Amor y Peralta; para el de San 
Sebastian, provincia de Guipúzcoa, 
á D. Esteban Maria Zavala; para el 
de Tarragoaa, en la provincia del 
mismo nombre, á D. Juan Armada 
de la Peña; para el de Almagro, 
provincia de Ciudad-Real, á D. José 
Aparicio Gascon, para el de Luarca, 
provincia de Oviedo, á D. Antonio 
de Llano Ponte, actual Registrador 
de Piedrabuena; para el de Bermillo 
de Sayago, provincia de Zamora, a 
D. Angel Saenz Miera y González, 
que lo es de Albocacer: vacantes 
por renuncia de los anteriormente 
nombrados; para el de Albocacer, 
provincia de Valencia, á D. Luis 
Alburquer<¡ue, y para el de Piedra- 
buena, provincia de Ciudad-Real, á 
D. Gonzalo Ibars y Ros, vacantes 
por traslación de los que los desem
peñaban.

Al mismo tiempo ha tenido á bien 
mandar S. M. que desde la publica
ción de estos nombramientos en la 
Gaceta de Madrid, empiece á correr 
el plazo de los 40 dias que para la 
prestación de las respectivas fianzas 
se fija en el art. 9.82 del reglamento 
general para la ejecución de la ley 
hipotecaria.

De Real orden lo digo á V, E. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde íí V. E. mu
chos años. Madrid 25 de Diciembre 
de 1862.—Fernandez Negrete.—Se
ñor Director general del registro de 
la Propiedad.

_---- - -*C^3QflM — -J '

'(Gaceta del I.^ de Enero.)

REGLAME.MO GENERAL. 
PARA EL Cü-MPLIMIENTO DE LA LEY DE 28 

DE MaYO DE 1862, SOBRE LA CONS

TITUCION DEL NOTARIADO.

('ContinuaGion.J

Art. 131. Por menos de’cinco 
dias podrán los Notarios ausentar
se de su notaría, no teniendo recla
mado su ministerio y dando cuenta 
al Notario delegado del distrito.

Si este ó las Autoridades judi
ciales y administrativas observasen 
por parte de algnn Notario abuso 
de esta autorización, darán cuenta 
á la Junta Directiva del Colegio y 
al Juez de primera instancia del 
partido para que á prevención cor
rijan el abuso. , , ,

Para ausentarse los Notarios 
,hasta por 15 dias de la demarca
ción de «u cargo necesitarán obte
ner licencia del Juez de primera 
instancia del partido, que la con
cederá prudentemente y con cono
cimiento de causa, dando cuenta 
al Regente de la Audiencia.

Para ausentarse los Notarios 
hasta por dos meses, deberán acu
dir por conducto del Juez de pri
mera instancia del. partido, con 
solicitud documentada sobre los 
motivos de la licencia, al Regente 
de la Audiencia territorial, que 
podrá negarla, reducir el término 
ó concedería, prévins los informes 
que estime. En caso de concesión 
la órden se dirijirá al Juez de pri
mera instancia del partido, quien 
la remitirá al interesado, dando 
conocimiento al decano de la Junta 
directiva del Colegio, y cuenta á 
la Dirección general, bicho inte
resado no podrá hacer uso de la 
licencia sin haber puesto á conti
nuación del último instrumento de 
su protocolo corriente nota fechada 
y firmada del dia en que se ausen
te, y fecha de la licencia conce
dida, haciendo lo mismo respecti- 
vamente a su vuelta. ' .

Para que un,Notario pueda au- 
seníarse de su Notaría por mas de 
dos meses, necesita licencia Real, 
llevando la instancia el curio que 
ciueda dicho, y remitiendo los Re
genteó; el éspediente con informe á 
la Dirección general de Registro 
y del Notariado para la resolución 
definitiva.

Art. 132. Los Notarios pueden 
renunciar su Notaría, pero no en 
favor de persona determinada. Las 
facultades y obligaciones del No
tario renunciante nocesaránmien
tras de Real órden no se luya ad
mitido dicha renuncia.

Art. 133. En los casos de im
posibilidad temporal de un Notario, 
este podrá designar para que le 

sustituya á otro de la misma resi
dencia.

Si no hubiere otro, le sustituirá 
el de la residencia mas inmendia- 
ta. En mIo demás relativo á estos 
casos se procederá con arreglo al 
artículo-6.° de la ley.

Art. 134. La sustitución de 
que trata el art. '6.® de la ley se 
entiende que es interina. En su 
consecuencia, no es obligatoria la 
traslación de protocolos á la no
taría del sustituto, pero este reco
gerá la llave del sitio en que se 
custodrén, y adoptará las demás 
precauciones que estime prudentes 
para seguridad de los mismos; Los 
docunientos que autorice como 
sustituí© se protocolarán en la nota
ría del sustituido. Aquel espresará 
las causas y abonará á este la mi
tad de los derechos devengados en 
la sustitución.

Art. 135. Cuando un Notario 
se imposibilite habitualmente, te
niendo mas de 60 años y habiendo 
servido el cargo por espacio de 20, 
podrá solicitar que se declare va
cante su notaría, con la obligación 
en quien la obtenga de satisfacerle 
mientras viva, una pension, cuya 
cantidad se designará en cada caso, 
espresando este gravamen en el 
anuncio que se haga para la provi
sion de la vacante, con arreglo al 
art. 9.*

Art. 136. Si el Notario se inu
tilizare por los motivos señalados 
en el art. 46 de la ley, podrá usar 
de la facultad que se le concede en 
el anterior, aunque no tenga la 
edad ni años de ejercicÍQS prescri
tos, pero en este caso perderá el 
derecho á la pension de que trata 
dicho artículo 46 de la ley.

Are. 137. Lasjuntas directivas 
de los colegios podrán acordar, de 
los fondos de los mismos, la con
cesión de una cantidad determina
da y por una A^ez al notario que 
hubiere hecho espensas por salvar 
su archivo, ó el de otro notario, 
de inundación, incendió ú otra 
fuerza mayor, aunque no se hu
biese inutilizado ni hubiere pade
cido lesión personal. -

Art. 138. Las juntas'directivas 
dedos colegios podrán reformar el 
Alonte-pio de los mismos , ó esta
blecerlo en el territorio donde no 
existiere, con anuencia de los inte
resados y sujetando su reglamento 
á la aprobación de la dirección 
general del Registro y del nota
riado. *

Art 139. Continuarán en vi
gor las prácticas religiosas y las 
de órden y ritualidad interior de 
los suprimidos, colegios en cuanto 
no se opongan á la ley y á este 
reglamento.

Los actuales colegios que no las

tuvieren podrán establecerías á 
! imitación de los otros, y todos po
drán reformar ó redactar de nuevo 
las ordenanzas de su régimen inte
rior, con aprobación de la direc
ción general del Registro y del 
notariado.

APENDICE.

ARTÍCULOS REGLAMENTARIOS PARA EL CUM

PLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES TRAN

SITORIAS DE L.A LEY.

Artículo 1.® Se entienden ya coa 
el nombre de Notarios, y deben t¡« 
tularse tales, todos los indivividuos 
Con fé pública extrajudicial que se 
hallaren colegiados.

Art. 2 ® Los. Notarios que hoy 
desempeñan Escribanías de Cámara 
continuarán verificándolo, conforme 
á la primera de las disposiciones 
transitorias de la ley, .siendo debido 
su título á la propiedad del oficio, 
podrán nombrar habilitado que reu
na las circunstancias legales.

Los Notarios que hoy intervienen 
en lo judicial como actuarios, conti
nuarán desempeñando uno y otro 
cargo, conforme á la mencionada 
primera disposición transitoria; pero 
podrán renunciar á intervenir en lo 
judicial, proponiendo persona que 
los sustituya en esta parte.

Si el sustituto falleciere, ó dejare 
por cualquier causa de desempeñar 
el cargo para que íué nombrado, 
podrá el sustituido, toda vez que sea 
dueño del oficio de donde trae ori
gen su derecho, ó quien le baya su
cedido, proponer otro ú otros suce
sivos en iguales términos.

La facultad de proponer sustituto 
para las actuaciones judiciales que 
comprende este artículo, se enten
derá estensiva tambien á las perso
nas que se hallan sirviendo la Nota
ría en la segunda vid » por virtud de 
lo establecido en la sesla de las dis
posiciones transitorias delà ley, toda 
vez que no se disminuyen por dicha 
separación los derechos sancionados 
en la ley; pero una vez separado el 
cargo de Notario del de Escribano 
actuario, á virtud de lo establecido 
en este ailículo, no podrán volvcrse 
á reunir cu una misma persona.

Arl. 5.° Las personas que los 
Notarios, de que trata el artículo 
anterior, propongan con el fin espre- 
sado, dchcrtin ser mayores de 25 
años, de buena conducta y tener 
concluida la carrera del Notariado. 
Estas obtendrán, en su consecuen
cia, título de Escribanos actuarios, 
prévio examen de idoneidad á satis
facción dél respectivo Juez de pri
mera instancia.

Art. 4.* El Gobierno, no obs
tante lo dispuesto en los artículos 
anteriores, podrá nombrar con arre
glo al reglamento de Juzgados, Es“
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ribanos actuarios donde lo exijan 
las necesidades de la administración 
de justicia, debiendo tener los nom
brados las cualidades espresadas.

Art. S.’ Los Notarios que á la 
publicación de la ley de 28 de Mayo 
se hallaren si’'viendo cargos de Real 
nombramiento, no incompatibles en
tonces con la profesión notarial, po
drán continuar desempeñánddlos 
liasta que se reduzca el número de 
Notarios de su residencia al número 
señalado por reglamento.

Art. 6." Los Notarios que adc- 
niás sean Escribanos criminalistas 
retribuidos por el Estado, se consi- 
derariín comprendidos en el artículo 
anterior.

Art. 7.” Los Notarios que hoy 
ejercieren cargos que ya fueron in- 
compatibles con su profesión por 
disposiciones anteriores á la ley de 
28 de Mayo, optarán inmediatamen
te por uno ú otro.

Art. 8.’ Los Notarios babililados 
actualmente para ejercer en puntos 
determinados, á mas de los de su 
título, continuarán veriíícándolo, 
mientras otra cosa no se disponga 
en cada caso particular.

Art. 9.“ Los Notarios actuales 
podrán ejercer por ahora denlrodel 
distrito judicial en todos los pueblos 
que no pertenezcan á Notaría servi
da, ó para los enaltes no haya Notario 
espresamente habilitado.

Art. 10. Los Notarios sin fija 
residencia, ó en virtud del título de 
las antiguas Notarías de reinos, .ejer
cerán por ahora, sin sujeción á dis- 
trito.s judiciales, con arreglo á sus 
mismos títulos, donde no hubiere 
Notarios de fija residencia, ó con 
permiso de estos si los hubiere pro
pietarios ó habilitados. En el primer 
caso protocolarán en la Notaría mas 
cercana al punto en que hubiesen 
autorizado: en el segundo en la No- 
taría del propietario ó habilitado.

El Gobierno podrá colocarlos en 
Notaría vacante de fija residencia.

Art. U. Los ilamado.s recudi
mentos ó licencias para que los No
tarios ejercieren en punto determi
nado, concedidos hasta la fecha por 
Autoridades ó corporaciones que 
tuvieran e^te derecho, surtirán su 
efecto durante las conco.^iones ac
tuales, prohibiendose otras ó proco- 
garlas existentes.

Alt. 12. Las vacantes áquepue- 
den aspirar los pasantes matricu
lados, conforme á la 9.* de las dis
posiciones transitorias de la ley, no 
sejenlienden con relación al número 
de Notarios que ahora ha de fijarse, 
sino con relación al número desig
nado por las antiguas disposiciones.

Art. 15. Los Escribanos de ju 
risdicciones privativas que tenían 
derecho á plaza reservada en los an
tiguos colegios de Notarios, se con-

| siderañ en el mismo caso que los 
pasantes matriculados de que trata 
la ley: los mismos Escribanos que 
por servicios prestados, por costum
bre, por reversion de Escribanías 
enajenadas ó por otras razones de 
equidad se creyeren con derecho á 
Notaría, podrán acudir solicitándola 
en el término de 90 dias, contados 
desde la fecha de este reglamento. 
El Gobierno resolverá favorable ó 
negalivamente, según lo estimare 
equitativo. Trascurrido dicho plazo, 
no tendrán curso tales instancias.

Art. 14. Las Notarías servidas 
en la actualidad seguirán con la de
marcación que tienen mientras no 
vaeare i y no existiere dueño que 
pida su ejercicio con arreglo á la ley. 
A medida que fueren vacando ó in- 
corporándosc al Estado, se irá for
mando con ellas la demarcación de 
las nuevas Notarías que han de esta- 
blecersc según la referida ley^

Art. lo. Los dueños de oficios 
de b fó pública, de que trata la ses- 
ta de las disposiciones transitorias 
de Ia ley, usarán del derecho que 
esta les concede cuando sus propie
dades constituyan todo la Notaría 
vacante que deba proveerse en los 
pueblos ó distrito en que tengan su 
propiedad. Si no comprendiese toda 
la demarcación de la nueva Notaría, 
solo tendrán derecho á ejercer el 
oficio, según la disposición citada, 
en el territorio ó punto que su cé
dula de propiedad les.señale.

Los que acepten la indemnización 
ofrecida por dicha base seeta, entra
rán en las Not.arias vacantes que de
jen respectivamente los anteriores 
servidores de los mismos oficios re
nunciados. En ningún caso se admi
tirán renuncias de oficios de una lo
calidad para obtener Notarías de 
otras demarcaciones.

Art. 16. No se admitirán á re
version por el ejercicio de Notarías, 
oficios enajenados que no dieran de
recho á ejercer la fé pública extra- 
judicial completa, ni los de jurisdic
ciones privativas, aunque tuviesen 
Notaría aneja.

Art. 17. Los oficios enajenados 
cuya reversion se proponga deberán 
ofrecerse y revertir en pleno domi
nio libres de censos y cargas, reuni
da la propiedad «le los mismos -n una 
sola persona, con las cualidades le
gales en esta para disponer de su 
d rocho.

Arl. 18. En los oficios reverti- 
bles cuyos dominios directo y útil 
pertenezcan á diferentes peisonas, el 
que posea el segundo tendrá derecho 
á obtener del que posea el primero 
la adquisición de este ó su renuncia 
perpetua, indemnizáudole en la for
ma que estipulen: si ño mediare 
convenio, la indemnización se veri
ficará con arreglo á los capítulos 6.*,

IN 8.’ y 9.* de la ley 24, lít. 15. 
libro 10 de la Novísima Recopila
ción, tomando por tipo del capítol, 
cuando no constare en los títulos de 
propiedad, el que apareciere de las 
cédulas de confirmación.

Art. 19. Cuando por efecto de 
leyes o disposiciones vigentes se ha
llare ya revertido á la nación el do- 
líiinio directo, bastará que se ofrezca 
la reversion del irii del modo ya es
tablecido.

Art. 20. Solo serán admitidos á 
reversion los oficios que con arreglo 

■á la ley ó Real cédula de 6 de No
viembre de 1799 se hallen confirma
dos, con pago de valimiento ó suple
mento en su caso, à no ser qué se 
justificare haber sido esceptuados de 
aquella obligación.

Al t. 21. Podrán ser admitidos á 
reversion los oficios de la fé pública, 
aunque sean procedentes de los 
extinguidos, señoríos, si hubieren 
sido confirmados con pago Je vali
miento posteriormente á la promul
gación de alguna- de las leyes de 
1811 ó de 1837, que tratan de di
chos señoríos, ó en alguno de los 
intérvalqs en que estas no rigieron.

Art. 22. A mas de los documen
tos con que se justifique la propiedad 
del oficio que se intente revertir, se 
presentará original alguna de las 
tres últimas cédulas de ejercicio 
despachadas á cualquiera de los 
servidores de aquel. Si no se pudie
re presentar original, bastará copia 
espedida por el Tonicnte-Ganciller 
mayor del Real Sello.

Art. 25. Los dueños de las an
tiguas Contadurías de Hipotecas que 
tengan derecho á indemnización con 
arreglo al decreto de 12 de Julio de 
1861, se consideran como si lo fue
sen de oficio enajenado de reversion 
admisible si optaren por ejercer no
taría en el punto donde fueron Con
tadores.

Art. 24. Con los documentos que 
acrediten los eslremos de que tratan 
los artículos anteriores, podrán con- 
linuarse y terminarse los espedientes 
sobreseídos por las Audiencias á 
consecuencia de la real órden circu
lar de 50 de Mayo de este año.

No podrán incoarse ante Ias Salas 
de gobierno nuevos espedierges de 
esta clase mientras asi no se mande 
de real órden para cada uno de ellos.

Árt. 25. Los aspirantes á ejercer 
el cargo de Notario que antes ó des
pués de la publicación de la ley de 
28 de Mayo de 1862 hubieren sido ó 
fueren presentados por corporaciones 
ó particulares que tuviesen este de
recho para servir los oficios que han 
de ser reincorporados al Estado con 
arreglo á la disposición 6.* de las 
transitorias de la ley, acreditarán su 
edad, tener ía carrera del Notariado 
concluida, ser de buena conducta se- 

gun certificación de la Junta directiva 
del Colegio territorial á que intenten 
pertenecer, y haber sido aprobados 
en el examen que habran de sufrir 
ante la misma Junta, y que será igual 
al acto de la oposición preparatoria, 
escepto cuando fuesen abogados ó 
hubiesen ejercido ya la fé pública.

Solamente se entenderán releva
dos los mencionados aspirantes de 
acreditar la renta y de entrar per 

! oposición en el éjereicio de la No
taría.

Art. 26. El gobierno reservará 
equitativamente en lodos los casos 
especiales de Notarios que de buena 
fé se hallen ejerciendo con títulos 
caducados, ó con atribuciones esce- 
sivas por los antiguos nombramien
tos particulares ó con eslralimitacion 
del territorio de sus oficios.

Art. '27. Las escrituras sobre 
ventas de bienes nacionales y otras 
autorizadas despues de la publicación 
de la ley del Notariado sin haberse 
observado todas ó algunas de las 
prescripciones ¿le la misma por no 
haberse publicado los reglamentos 
para ello, conservarán su fuerza y 
validez-si-^ hubiesen autorizado con 
los requisitos y Tocmálidadesantcrio 
res á la sanción de la ley del Nota* 
riado.

Art. 28. Destinándose en mu
chas localidades el producto de los 
sellos de legalizaciones al sosteni
miento de las cargas de los Monte
píos establecidos, seguirán conside
rándose como fondos de cada uno 
de ellos los ingresos que por tal con
cepto tuvieren, no obstante lo dis
puesto en el párrafo segundo del ar
tículo 122 de este reglamento, ha4a 
que se reformen los existentes ó se 
constituyan de nuevo.

Lo que se recaude por sellos in
vertidos en localidades donde no se 
hubieren usado hasta el dia, ó en las 
que no estuvieren establecidos los 
Monte-píos se considerará desde luego 
como fondo del Colegio notarial, pe
ro llevando la oportuna cuenta sepa
rada á cada distrito á fin de poderlo 
tener en consideración en su dia.

Las Juntas directivas se pondrán 
de acuerdo con las de los Monte
píos para la ejecución de lo aquí pre
venido, consultando, á falla de con
formidad, á la Dirección general del 
registro y del Notariado.

Arl. 29. Las actuales Juntas in
terinas de los Colegios territoriales 
de Notarios dispondrán la elección 
de laS Juntas de los mismos, confor
me á reglamento, para que empie
cen á ejercer definitivamente sus 
funciones desde el dia 13 de Enero 
próximo.

Art. 50. El presente reglamento 
y su apéndice quedarán en observan
cia desde el mismo dia 15 de Enero 
de 1865.

MCD 2022-L5



2i
Aprobado por S. M.--Madrid ^0 

de Diciembre de 1862.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Santiago Fer
nandez Negrete.

MODELO NUM. 1.° 
Minuta del título de Notario.

- Doña Isabel II, etc.
Por cuanto habéis hecho constar 

en la forma establecida que con
curren en vos los requisitos y cir
cunstancias prevenidas en las leyes 
para obtener y ejercer el cargo de 
Notario en el Colegio territorial 
de los de....... , y atendiendo á que 
se halla vacante la Notaría....

Por tanto, vengo en elegiros y 
nombraros á vos D................ No
tario Real y público, con residen
cial en........... á fin de que desem
peñéis fielmente el cargo de tal 
Notario en dicho punto y en los 
demás pueblos del distrito, con 
arreglo al art. 8.” de la ley

MODELO NUM. 2.
MINUTA Á QUE*SE HAN DE ARREGLAR LOS INDICES MENSUALES.

Colegio notarial del Territorio de...........

PROVINCIA DE DISTRITO DE

Notaría de Don con residencia en

INDICE de las escrituras matrices que durante el mes de................ de 
este presente año se han autorizado y constan en el protocolo cor
riente de esta Notaría.

Y no habiendo protocolado otras escrituras que las espresadas en el 
astado présente, lo firmo en.’......á...... do....... de......

Número de órden 
del 

documento proto
colado.

Lugar y dia.
de

Nombres

los otorgantes.

Idem los testigos 
instrumentales y de 

conocimienlo.

Objeto 

de la escritura.

Doscientos se- j 
senta y uno.)

Alquería del Rioi 
término de Al- J 
Calá,5de Agos-j 
to...,.............  1

D.. ...........
D...... testigo de-í 
conocimiento.

Venta de casa en 
Turrejon á D.

Doscientos se^í 
seuta y das..j

Alcalá4deAgos-|
D.. 1)...................J Venta de una 

huerta en Al
calá,

■---- r- »0^

Cónsejo do Istado,

REAL DECRETO,

Doña Isabel II, por la gracia de 
Dios y la Constitución de la Mo
narquía española Reina de las Es
pañas. Al Gobernador y Consejo 
provincial de Mallorca y á cuales
quiera otras Autoridades y perso
nas á quienes toca su observancia 
y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguientej 
íEn el pleito que en el Consejo do 
Estado pende en grado deapelacion 
entre, partes, de la una el Ayunta
miento de Solier, en la. provincia de 
Mallorca, y los perceptores, de 
aguas de la misma población; ape

En su consecuencia os faculta
mos para elegir signo, con el cual, 
recordando vuestra fé y obliga
ciones, daréis carácter formal de 
instrumento público á los docu
mentos que autorizareis, obser
vando lo mandado en las leyes y 
reglamentos, todo á cargo del so
lemne juramento que habéis de 
prestar ante la Sala de gobierno de 
la Audienciade............  y teniendo 
vos muy presente la responsabili
dad moral y legal que aquel ha 
de imponeros.

Y por esperar que sereis fiel y 
exacto Notario, hemos mandado 
se despache á vuestro favor la pre
sente Real cédula, refrendada por 
nuestro Ministro de Gracia y Jus
ticia, Notario mayor del reino, y 
dada en..........á..............  de.......... 
de.......... 

lantes, de los cuales el primero ha 
desistido del recurso, y los- segun
dos se hallan en rebeldía, y de la 
otra D. Francisco Serra, apelado, 
y en sú represeniacion el Licencia
do D, Inocencio Lallave, sobre 
aprovechamiento de las aguas de 
la fuente llamada la Alquería del 
Conde.

Visto: ' '
Avisto el espediente instruido á 

instancia de los ¡xurtícipes en las 
aguas de la espr*¿sada fuente de la 
Alquería del Conde, reclamando 
contra la escavacion qué cerca de 
la misma practidaha D. Francisco 
Serra en un pozo ú hoyo abierto 
dentro de una finca de su propiedad 

en busca de aguas para construir 
una.noria, lo cual haría disminuir 
el caudal de las de dicha fuente en 
perjuicio del derecho que tenían á 
su total disfrute:

Vista la providencia dictada por 
el Gobernador de la provincia en 
5 de Julio de 1858, resolviendo que 
Sorra podía tomar el agua que ne
cesitase para el riego ordinario de 
una tierra que poseía inmediata al 
indicado pozo, haciendo las obras 
necesarias con la conveniente pre
caución para evitar su estravío.

Vista la demanda que el Ayun
tamiento de Solier y üos percepto
res de aguas de dicho pueblo pre
sentaron ante el Consejo de provin
cia, pidiendo la revocación de la 
providencia anterior, respecto de 
la cual se ha seguido el juicio por 
todos sus trámites, recayó senten
cia en 16 de Noviembre de 1860, 
desestimando la reclamación de los 
demandantes, y mandando que se 
cumpliese la mencionada resolu
ción del Gobernador:

Vista la apelación interpuesta 
por el Ayuntamiento, á la que se 
adhirieron los perceptores de aguas, 
y tambien Serra, en cuanto no fue
ron condenados los demandantes 
al pago de los gastos que se le ha
bían oeasionado y á la indemniza
ción de perjuicios;

AUsío el escrito que presentó an
te el Consejo de Estado el Licen
ciado D. Inocencio Lallave, á 
nombre y con poder de D. Fran
cisco Serra, pidiendo que se le tu
viera por parte, al que acompañó 
un certificado dado por él Secreta
rio y visado por el Alcalde del 
Ayuntamiento de Solier, insertan
do acta de la sesión celebrada por 
dicha corporación en 17 de Enero 
dé 1861, en.que acordó separarse 
del presente pleito,, en cuya virtud 
y no habiendo mejorado el recurso 
ni teniendo propósito de verificarlo 
solicitó á la vez que se declarase 
desierta la apelación y válida la 
sentencia, con indemnización de 
daños y perjuicios,’ conforme al 
art. 254 del reglamento, acusándo
le al efecto la correspondiente re- 
béldia:

Visto el de mi Fiscal con Ia pre
tensión de que se dé por determi
nado este litigio, sea teniendo por 
separado al Ayuntamiento, sea de
clarando desierta la apelación que 
interpuso :

Ansío el auto de lo Contencioso 
de 11 de Octubre de 1861, habien
do por desistida de la apelación á 
la municipalidad de Solier, sin por- 
juiciodel derecho de los demás 
apelantes: .

Alisto otro escrito del Licencia
do Lallave acusando á estos la 

rebeldía y pidiendo se confirme la 
sentencia del inferior:

Vistos los artículos 250 y 254 
del reglamento sobre el modo de 
proceler en lo contencioso ante mí 
Consejo de Estado.

Considerando que, según se ha 
espuesto, al Ayuntamiento de Se
ller se le hubo por desistido de 
la apelación en providencia que ha 
quedado ejecutoriada:

Considerando que los indicado 
perceptores de las aguas en cues
tión han dejado trascurrir con esce- 
so el plazo señalado en el art. 252 
del reglamento, sin mejorar el re
cuerdo á que se adhirieron, y por 
ello les ha sido acusada la rebeldía.

Y considerando, por último, que 
la representación de D. Francisco 
Serra se ha desistido implícitamen
te y de hecho de la alzada á qué 
tambien se adhirió, limitándose á 
personarse en estos autos y acu
sár las rebeldías en los términos 
referidos, y pidiendo en su último 
escrito que se confirme la senten
cia del inferior en lugar de mejo
rar la alzada.

Conformándome con lo consul
tado por la Sala de lo Contencioso 
del Consejo de Estado, en sesión á 
que asistieron D. Domingo Ruiz 
delà Vega,'Presidente; D..Joaquín 
José Casaus, D. Francisco de Lu- 
xán, D. José Antonio de Olañeta, 
D. Antonio Escudero, el Conde de 
Torre Marin, D. Juan Chinchilla, 
D. José de AUllar y Salcedo y Don 
Antero de Echarri;

Vengo en declarar, desierta la 
apelación, y consentida la senten
cia pronunciada por el Consejo 
provincial de jas islas Baleares en 
16 de Noviembre de 1860.

Dado en Palacio á veintiochode 
.Noviembre de mil ochocientos se
senta y dos.—Está rubricado de la 
Real mano. — El Presidente del 
Consejo de Ministros , Leopoldo 
0‘Donnell.»

Publicación.—Leído y publicado 
el anterior Real decreto por mi el 
Secretario general del Consejo dé 
Estado, haUándose celebrando au
diencia pública la Sala de lo Con- 
teneioso, acordó que se tenga como 
resolución final en La instancia v 
autos á que se refiere; que se una 
á los mismos; se nodfique en for
ma á las partes y se inserte en la 
Gac^/a, de que certifico.

Madrid 6 de Diciembre de 1862. 
—Jhan Sunyé.

VALL^DOLÍD:

Iin¡>renta de El Norte de Castilla, 

á« D. F. M. Paril'an, Libertad, nams, 3 y 7.
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